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Concejo Deliberante
de la Ciudad de flishuaia

ÁREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Calidad de

Vida y Turismo

DICTAMEN FINAL DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE CALIDAD DE VIDA Y TURISMO

PRESIDENTE: Tomás BERTOTTO
SUPLENTE: Hugo ROMERO
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 22 de marzo de 2018.-

ASUNTO N°: 1220/2017	 EXPEDIENTE N°: 78/2017.-

REFERENTE: Proyecto de ordenanza referente a crear dentro del ámbito del Municipio
de Ushuaia el programa "Arte mural socio educativo".

SEÑORES/RAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Calidad de Vida y
Turismo ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones y habiendo sido girado

a la Comisión de Información y Debate Ciudadano del día 7 de diciembre del año 2017,
aconseja sancionar PROYECTO DE ORDENANZA.

Convalidan los presentes según Acta N° 1/2018:

s.	 dwjefi	
<4901



Concejo Deliberante
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FUNDAMENTOS

Visto el Capitulo Tercero de la Carta Orgánica Municipal el cual fomenta el Desarrollo

Humano del Individuo, a través de Políticas Sociales, promoviéndolo en forma integral,

posibilitando un acceso a una mejor calidad de vida, en aras del bien común, tal cual

cita el artículo 57 en su última parte. Se denota una visión inclusiva en el Capitulo

indicado ut supra, de la carta orgánica, el cual señala una Política Social que fomenta

programas y proyectos sociales de acción positiva respecto de la familia como célula

social básica desde la niñez hasta la tercera edad y haciendo un especial hincapié en

las personas con capacidades diferentes. Reitera en el articulado del Capitulo

garantizar derechos como por ejemplo, el derecho a la educación, el derecho a la

cultura, el derecho a la recreación, derecho a la expresión de sus ideas y el derecho a

sus espacios. Razón por la cual se considera, la generación de un Espacio para la

expresión artística y recreación de ideas que hacen a nuestra Cultura Fueguina, como

un instrumento Educativo para toda la comunidad.

Este Espacio busca que la comunidad en su conjunto pueda disfrutar de un lugar para

su expresión, y evitar el daño que se ocasiona actualmente a muchas fachadas de
nuestra ciudad.

Como medio de expresión se entiende que el Muralismo o Arte Mural, materializado en

pinturas figurativas de diversa índole en los paredones o muros, señalan las

preocupaciones, esperanzas, valores, costumbres y memorias de la comunidad donde

son plasmados. Se distinguen de otras pinturas en sus propósitos y efectos, dado que

los murales no son como otras pinturas, tienen diversos efectos sobre la vida de los

habitantes, y son en tal sentido la mayor expresión de ARTE PUBLICO, porque se

desarrolla en público y la comunidad mira su realización e inclusive la evolución del

mismo como un medio de transmisión cultural que debefno trarse y manifiestamente

debe exponerse públicamente.

Desde esta perspectiva y luego de haber sido nalizad lo antedicho en la Comisión

Permanente de Calidad de Vida y Turismo de se puesto a consideración de la

comunidad en la Comisión de Información y Deb. e Ciudadano, es que solicitamos

sancionar el proyecto de ordenanza.
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EL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA
OBJETO 

ARTÍCULO 1°.- CREAR dentro del ámbito del Municipio de Ushuaia, el programa "Arte

Mural Socio Educativo", en concordancia con lo normado en el Capítulo Tercero de la

Carta Orgánica Municipal, denominado Políticas Sociales.

AUTORIDAD DE APLICACIÓN 

ARTÍCULO 2°.- El Departamento Ejecutivo, a través de la Secretaria de Educación y

Cultura, determinará los instrumentos normativos que garanticen los propósitos

delineados en los considerandos de la presente.

PARTICIPANTES 

ARTÍCULO 3°.- A ESTOS fines será considerado prevalente, la participación de los

establecimientos educativos públicos o privados, organizaciones juveniles,

preferentemente orientadas al arte, con asiento en nuestra ciudad.

REGISTRO 

ARTICULO 4°.- CREAR un registro de espacio público de dominio municipal y privado,

con el consentimiento de sus propietarios, apto para el efectivo desarrollo del arte

mural en nuestra Ciudad (muros — paredones — paredes internas o externas).

CONVOCATORIA

ARTICULO 5°.- CONVOCAR anualmente en forma pública, a los interesados en la

materia, con el objeto de conformar el calendario

disposición el registro creado en el artículo 4°, pr

eventos anuales, los festejos alusivos al D"

estudiantiles destinadas a promover los viaje

Polimodal.

CATEGORÍA

ARTICULO 6°.- Se establecerán las categori

Ger

rizan

de actividades, poniendo a

o en la determinación de los

Estudiante y las actividades

resados a partir del 2do. año

concurso diferenciando a los
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participantes (menores - jóvenes).

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

ARTICULO 7°.- Las especificaciones técnicas (dimensiones - formas - temática), serán

consideradas por el ente organizador, sea este público o privado, bajo supervisión
municipal.

PREMIACIÓN 

ARTICULO 8°.- Se delinearan estrategias tendientes a determinar la premiación de los

concurso, todo ello en concordancia con el objetivo principal de los mismos, pudiendo,

independientemente de la afectación presupuestaria anual municipal que se asigne,

convocar a personas físicas, jurídicas públicas y privadas como auspiciantes, sponsor o

aportes filantrópicos, que garanticen o coadyuven al objetivo buscado.

ARTICULO 9°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación. ARCHIVAR
ORDENANZA MUNICIPAL N° 

SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 

"Lus Nas Malvinas, (i'Jrria. Sandwich del Si • 	 Iljelos	 son y serán Argentinos"
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Legajo 3119

Co lo DellbersotO

ES

32/2018 Frente Para La Victoria OBSERVACIONESProyecto de Ordenanza r/ Crear el Programa Municipal de Fomentoe incentivo para emprendedores rurales con orientación turística. Se resuelve Predictamen/DebateCiudadano. Se aprueba Proyectode Ordenanza.-
1480/2017 Propuesta Republicana ConvalidanProyecto de Ordenanza r/ crear en el ámbito de la Municipalidad deUshuaia, la agenda semanal de guardia pasiva de emergenciasveterinarias

Los presentes
Se resuelve mantener en comisión
para mayor estudio.-

1389/2017
Convalidan Los presentes

Espacio	 deConcertación Social
Proyecto de Ordenanza r/crear el Programa de Provisión Gratuitade Elementos para la Gestión Menstrual Se resuelve mantener en comisión

para mayor estudio.-
1297/2017 Frente Para La Victoria ConvalidanProyecto de Ordenanza r/ crear dentro del ámbito municipal unaplataforma web que permita geo referenciar los espacios culturales,comunitarios, institucionales, tanto públicos como privados de losbarrios formales e informales de nuestra ciudad.

Proyecto de Resolución r/ solicitar al DEM que declare de interésmunicipal a Tierra de Leyendas y Cumbres del Martial

Los presentes
Se resuelve mantener en comisión
para mayor estudio.-

1289/2017 ConvalidanPropuesta Republicana Los presentes

Se resuelve mantener en comisión
para mayor estudio.-

1288/2017 Propuesta Republicana ConvalidanProyecto de Resolución r/ solicitar al DEM que declare de interésm
unicipal a Heliushuaia, Antartur, Ushuala Natur y Canal Fun.

Los presentes
Se resuelve mantener en comisiónpara mayor estudio.-1280/2017 Frente Para La Victoria ConvalidanProyecto de Ordena

desarrollen en el mar.
Los presentesregular todas las actividades ques festejos de carnavalde I Dictamen Final: Se aconseja remitirlas actuaciones a Conocimiento deBloque.-

1221/2017 Frente Para La Victoria
los presentesProyecto de orden

los inmuebles que
turísticos.

nza r/es
sean d Dictamen Final: Se aconseja remitira Comisión de Legislación eInterpretacIón.

ablecer un sistema de registración dedos en locación tem poraria con fines

Convalidan

rasTMalv
Convalidanas, Geor
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Los presentes
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ÁREA DE DEBATE
Comisión de Calidad de

Vida y Turismo
Acta N° 1/2018

ACTA COMISIÓN PERMANENTE
DE CALIDAD DE VIDA Y TURISMO

En la ciudad de Ushuaia a los 22 días del mes de marzo del año 2018, siendo la hora 11:20, en
la Sala de Comisiones del Concejo Deliberante se reúne la Comisión Permanente de Calidadde Vida y Turismo, con la presencia de los C

oncejales Tomás Berbtto (PRO), Juan Manuel
Romano (UCR), Hugo Romero y Juan Carlos Pino (FPV).

Habiendo quórum, se da inicio a la reunión.
Se da tr

atamiento a los siguientes asuntos, de acuerdo a la 
propuesta de trabajo para el día dela fecha.
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Acta N° 1/2018

1220/2017 Frente Para La Victoria
OBSERVACIONES

Proyecto de ordenanza r/crear dentro del ámbito del Municipio de Dictamen Flnal: Se aconseja
Ushuaia el programa "Arte mural socio educativo". 	 sancionar Proyecto de Ordenanza.

1036/2017 Frente Para La Victoria

1003/2017 Espacio	 de
Concertación Social

Proyecto de ordenanza ricrear el inventario turfstico municipal.

Proyecto de ordenanza r/crear el Consejo Municipal de Turismo,
que funcionara articulado y dirigido por la Secretaria de Turismo de
la Municipalidad.

Proyecto de ordenanza r/regular la criá y venta de animales de
compañía, las actividades de adiestramiento y paseo de canes.

Convalidan	 1 Los presentes
Dictamen Final: Se aconseja
sancionar Proyecto de Ordenanza.
Convalidan	 i Los presentes
Dictamen Final: Se aconseja
sancionar Proyecto de Ordenanza.
Convalidan	 Los presentes
Se resuelve mantener en comislón
para mayor estudio.-

1198/2017 Frente Para La Victoria

765/2017 Frente Para La Victoria Proyecto de ordenanza r/instruir al DEM la colocación de campanas
de reciclaje del PET y vidrio en los circultos prioritarios de la ciudad

Convalidan	 1 Los presentes
Se resuelve Predictamen/Debate
Cludadano. Se aprueba Proyecto
de Ordenanza.-

764/2017 Frente Para La Victoria Proyecto de ordenanza r/establecer la campaña de concientización,
uso y recolección de pilas y baterfas usadas en la ciudad.

Convalidan	 1Los presentes
Se resuelve Predictamen/Debate
Cludadano. Se aprueba Proyecto
de Ordenanza.-
Asunto unificado con el Asunto
1052/2014.

734/2017 Propuesta Republicana Proyecto de ordenanza r/crear el Registro de personas con
discapacidad y permanente de la ciudad de Ushuaia.

Convalidan	 1Los presentes
Se resuelve mantener en comisión
para mayor estudio.-

725/2017 Movimiento	 Popular
Fueguino

720/2017/ Movimiento	 Popular
Fueguino

543/2017 Unión Cfvica Radical

Proyecto de ordenanza r/crear el Programa Especial de Deportes
para Personas Discapacitadas (DEPORDIS)

Proyecto de ordenanza r/establecer la obligatoriedad de la
instalación de un sistema que permita la audición sin interferencias
para hipoacusicos, denominado "aro magnético", en todos los cines,
microcines, teatro o salas de usos múltiples.

Proyecto de ordenanza r/crear el Programa de Deportes
Regionales.

Convalidan	 1Los presentes
Se resuelve mantener en comisión
para mayor estudio.-
Convalidan	 1 Los presentes
Se resuelve Pre Dictamen/Debate
Cludadano. Se aprueba Proyecto
de Ordenanza.-
Convalidan	 1 Los presentes
Se resuelve Predictamen/Debate
Cludadano. Se aprueba Proyecto
de Ordenanza.-

14 6/20 17

92/2017

89/2017

Movimiento	 Popular
Fueguino

Frente Para La Victoria

Frente Para La Victoria

Proyecto de Ordenanza r/crear el Programa Municipal de
Conversión Temporal de Terrenos Baldíos en Huertas
Comunitarias.

Proyecto de ordenanza r/disponer dentro del proceso de
remodelación que se realizara en el oncejo Deliberante de
Ushuaia, la construcción de un paseo, qu se denominara "Paseo
de los Concejales", dedicado a la me oria de aquellos funcionarios
que nos precedieron y que ya no nos com añan.

Convalidan	 1 Los presentes
Se resuelve mantener en comisión
para mayor estudio.-
Convalidan	 1 Los presentes
Se resuelve mantener en comisión
para mayor estudio.-
Convalidan	 Los presentes

Se resuelve mantener en comislón
para mayor estudio.-

e os Continentales, son y serán Argentinos"
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Los presentes

Convalidan Los presentes
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Acta N° 1/2018

Proyecto de ordenanza r/se dispone que a partir de la promulgación Convalidan
de la presente la sala de comisiones del Concejo Deliberante sera
identificada como Sala Miguel Fonte Concejal (MC).

1951/2016 Propuesta Republicana Proyecto de ordenanza r/instruir en el ámbito de la Municipalidad de
Ushuaia la Obligatoriedad de contar con personal especializado en
reanimación Cardio-Pulmonar (RCP) en todos los institutos
deportivos, Académicas, Gimnasios, Centros Deportivos y demás
espacios donde se practiquen deportes, destrezas y/o actividades
físicas en general.

Se resuelve mantener en comisión
para mayor estudio.-

Convalidan	 Los presentes
1855/2016 Frente Para La Victoria

1696/2016 Lucia Porta

1684/2016 Frente Para La Victoria

1390/2016 Unión Cívica Radical

Proyecto de Ordenanza r/ Crear el Consejo Municipal de
Regulación de los trabajos y actividades con animales, a fin de
promover, regular, habilitar y fiscalizar los trabajos y actividades
asistidas con animales.

La señora Lucia Porta solicita su intervención para realizar
ampliatoria de las ordenanzas en vigencia respecto a la tenencia
responsable de mascotas.

Proyecto de Ordenanza r/cada familia que reciba la llegada de un
niño a su hogar, tendrá la posibilidad de plantar un árbol que sera
identificado con el nombre del nuevo miembro de la familia.

Proyecto de Ordenanza r/Crear en el ámbito de la Municipalidad de
Ushuaia el Consejo Municipal de las Mujeres como órgano
encargado de planificar las políticas publicas, planes, programas y
proyectos destinados a la promoción y defensa de los derechos de
las mujeres.

Se resuelve mantener en comisión
para mayor estudio.-
Convalidan	 I Los presentes

Se resuelve mantener en comisión
para mayor estudio.-
Convalidan	 l Los presentes
Dictamen Final: Se aconseja
sancionar Proyecto de Ordenanza.
Convalidan	 I Los presentes
Se resuelve PredIctamen/Debate
Ciudadano. Se aprueba Proyecto
de Ordenanza.-
Convalidan	 Los presentes

1294/2016

890/2016 Unión Cívica Radical

Dictamen final sobre asunto 859/2016. Se aconseja remitir a la
Comisión de Calidad de Vida y Turismo.

Proyecto de Ordenanza r/ prohíbase la realización de Concursos de
Belleza en el ámbito de la ciudad de Ushuaia impulsados desde el
Municipio.

Se resuelve mantener en comislón
para mayor estudio.-
Convalidan	 Los presentes
Se resuelve Predictamen/Debate
Cludadano. Se aprueba Proyecto
de Ordenanza.-
Asunto unificado con los asuntos
843/2016 y 475/2016.

Comisión	 de
Legislación
Interpretación

843/2016 Frente Para La Victoria Proyecto de ordenanza r/promover la sustitución de los concursos
de belleza o la elección de reinas o princesas por el reconocimiento
a personas mayores de 16 años que se hayan distinguido en
actividades tendientes a mejorar la calidad de vida en la ciudad de
Ushuaia.

Convalidan	 Los presentes
Se resuelve PredIctamen/Debate
Ciudadano. Se aprueba Proyecto
de Ordenanza.-
Asunto unificado con los asuntos
890/2016 y 475/2016.

779/2016 Comisión	 de Dictamen final sobre asunto 374/2014. Aconseja remitir las
Planeamiento y Obras actuaciones a Comisión N° 5.
Publicas

Convalidan	 Los presentes
Se resuelve mantener en comisión
para mayor estudio.-
Convalidan	 Los presentes

625/2016 Comisión 	 Hacienda Dictamen final sobre asunto 781/2012. Aconseja
Presupuesto y Cuentas actuaciones a comisión N° 5. m tir las Se resuelve mantener en comisión

para mayor estudio.-
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acta los concejales participantes.

Marta Lina Cárcama
Legajo 3115

toncelo Deliberante

Acta N° 1/2018

BSERVACIONES',

475/2016 Comisión	 de
Legislación	 e
Interpretación

Dictamen	 Final	 sobre	 asunto	 1495/2012.	 Aconseja	 remitir las
actuaciones a la Comisión 5.

Se	 resuelve	 Predictamen/Debate
Ciudadano.	 Se aprueba Proyecto
de Ordenanza.-
Asunto unificado con los asuntos
890/2016 y 843/2016.
Convalidan	 Los presentes

1052/2014 Partido	 Arraigo	 y
Renovación

Proyecto de Ordenanza r/establecer la campana de concientización,
uso y recolección de pilas y baterías usadas en la ciudad.

Se	 resuelve	 Predictamen/Debate
Cludadano.	 Se aprueba Proyecto
de Ordenanza.-
Asunto	 unificado	 con	 el	 Asunto
764/2017.
Convalidan	 Los presentes

1500/2013 Unión Cívica Radical Proyecto de Ordenanza r/la presente tiene por objeto generar
condiciones	 para	 facilitar	 la	 recolección	 de	 residuos	 de
establecimientos gastronómicos en veredas de las zonas céntricas.

Se resuelve mantener en comisión
para mayor estudio.-
Convalidan	 Los presentes

367/2013 Movimiento	 Popular
Fueguino

Proyecto	 de	 Ordenanza	 r/	 Crear	 el	 servicio	 Municipal	 de
Emergencias Médicas,

Se resuelve mantener en comisión
para mayor estudio.-
Convalidan	 Los presentes

81/2010 Presidencia Proyecto de Ordenanza r/El PEM procederá en forma gradual a
realizar en espacios libres,	 plazas o	 lugares de esparcimiento
público, los trabajos tendientes a permitir el acceso y la utilización
de los mismos a personas discapacitadas.

Dictamen Final: Se aconseja remitir
las actuaciones a Conocimlento de
Bloque.-
Convalidan	 Los presentes

ien o la hora 12:10 se da por finalizada la presente reunión de comisión. Firman el presente

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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Quinta 2.

ue en virtud a lo expuesto precedentemente, el suscripto dicta el presente

3 6 ,

Concejo Defiberante
de fa Ciudad de Vshuaia

USHUAIA, 06 D I C 2017

VISTO: Las Ordenanzas Municipales N° 2450 y 4555, que reglamentan el
funcionamiento de la "Comisión de Información y Debate Ciudadano", instituida . por el
Artículo 145 de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD 07/2014 y;

CONSIDERANDO: Que a los efectos de asegurar el derecho de
participación y generar un ámbito adecuado para conocer la opinión simultánea y en pie

de igualdad de todos los interesados con respecto a los tema de convocatoria y brindar
información sobre los mismos, el suscripto resuelve convocar a "Comisión de Información

y Debate Ciudadano" para el día jueves 7 de diciembre del corriente año, a las 13:00

horas, en la Sala de Comisiones del Concejo Deliberante sita en Gobernador Paz y

Piedrabuena, a efectos de dar tratamiento a los siguientes pre dictámenes:
• asunto 1388/2017 proyecto de ordenanza referente a establecer el sentido único de

circulación descendiente en la calle Gobernador Ramon Trejo Noel, en su extensión
entre calle Aldo Motter y Av. Leandro Alem;

• asunto 1005/2017 proyecto de ordenanza referente a modificar el artículo 1° de la

ordenanza municipal N° 1293 (transporte de cargas);

• asunto 1220/2017 proyecto de ordenanza referente a crear dentro del ámbito del

municipio de Ushuaia el programa "Arte Mural Socio Educativo";
• asunto 1198/2017 proyecto de ordenanza referente a Crear el Inventario Turístico

Municipal;

• asunto 1036/2017 proyecto de ordenanza referente a Crear el Consejo Municipal de

Turismo, que funcionara articulado y dirigido por la Secretaria de Turismo de la
Municipalidad.

• asunto 1589/2017 proyecto de ordenanza referente a dar de baja del patrimonio del
, 2c5ñJç Deliberante dos muebles, para ser donados a la Copa de Leche de la

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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Legajo 3115
Concelo Deliberante

acto administrativo, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y en el
Decreto CD N° 09/2009 que aprueba el Reglamento Interno del Concejo Deliberante.

Por ello:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA

DECRETA: 
ARTÍCULO 1°.- CONVOCAR a reunión de "Comisión de Información y Debate
Ciudadano" para el día jueves 7 de diciembre del corriente año, a partir de las 13:00
horas, en la Sala de Comisiones del Concejo Deliberante sita en Gobernador Paz y
Piedrabuena, a efectos de dar tratamiento a los siguientes pre dictámenes:

• asunto 1388/2017 proyecto de ordenanza referente a establecer el sentido único de
circulación descendiente en la calle Gobernador Ramon Trejo Noel, en su extensión
entre calle Aldo Motter y Av. Leandro Alem;

• asunto 1005/2017 proyecto de ordenanza referente a modificar el artículo 1° de la
ordenanza municipal N° 1293 (transporte de cargas);

• asunto 1220/2017 proyecto de ordenanza referente a crear dentro del ámbito del
municipio de Ushuaia el programa "Arte Mural Socio Educativo";

• asunto 1198/2017 proyecto de ordenanza referente a Crear el Inventario Turístico
Municipal;

• asunto 1036/2017 proyecto de ordenanza referente a Crear el Consejo Municipal de
Turismo, que funcionara articulado y dirigido por la Secretaria de Turismo de la
Municipalidad.

ARTICULO 2°.- COMUNICAR que presidirá la presente reunión el concejal Gastón Ayala
y la secretaría de la misma estará a cargo del agente Marcos Meyer.
ARTÍCUL93°.- COMUNICAR a la totalidad de los concejales con copia del presente.
ARTÍCULO 4TPROCEDER a dar amplia difusión del presente, a través de las áreas que
correspondan.
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"2017, aiio del 35° Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

Juan C	 s PINO

N,Coneelo Dellb tonle de Ushinda
NOELIA BUTTAdministra

JInCe.0141Dtsliberante-
I

ARTÍCULO 5°.- REGISTRAR. Remitir al Departamento Ejecutivo Municipal para su
publicación en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, ARCHIVAR.-

DECRETO P.C.D. N°	 3	 t 12017.-
M.L.0

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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AREA DE DEBATE
Comisión de Calidad de

Vida y Turismo

Acta N° 3/2017

ACTA COMISIÓN PERMANENTE 
DE CALIDAD DE VIDA Y TURISMO 

En la ciudad de Ushuala a los 23 días del mes de noviembre del año 2017, siendo la hora
12:20, en la Sala de Comisiones del Concejo Deliberante se reúne la Comisión Permanente de
Calidad de Vida y Turismo, con la presencia de los Concejales Tomás BERTOTTO (PRO), Ri-
cardo Garramuño (MPF), Hugo ROMERO ly Juan Carlos Pino (FPV) y Silvio BOCCHICCHIO

(ECoS).

Habiendo quórum, se da inicio a la reunión. 5 	

Se encuentran presentes la Sra. Laura Ávila de la Secretaría de la Mujer y la Sra. Natalia To-
rres coordinadora de Políticas Públicas por el asunto 1389/2017 quienes comentan el análisis
efectuado en la población femenina en relación al asunto mencionado y destacan que el Depar-
tamento Ejecutivo Municipal sea quien decidque área es la más adecuada para ocuparse del

tema. 	
Se da tratamiento a los siguientes asuntos, de acuerdo a la propuesta de trabajo para el día de

la fecha. 	 t"
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1480/2017 Propuesta RepublIcana Proyecto de Ordenanza r/ cre:ar en el ámbito de la MunIcIpalldad de Se resuelve Nota de ComIsIón al
Ushuale, la agenda semanal de guardla paslva de emergenclas
veterInarlas

°

Coleglo	 de	 Veterinarios,	 Araf,
AsoclacIón Protectora de Anlmales
y VecinoS interesados en el tema

k•

InvItendolas	 a	 partIcIpar	 de	 la
próxlma reunlón de comisión el dla
30/11/2017.

- Convalldan	 Los presentes
•

1389/2017 Espaclo	 de Proyecto de Ordenanza r/crear el Programa de -.‘ •	 • *ón	 atuita Se	 resuelve	 mantener	 en
ConcertacIón Soclal de Elementos para la Gestlón Menstrual comIsIón para mayor estudlo.-

\
Co valldan	 I Los presentes

1297/2017 Frente Para La VIctoria Proyecto de Ordenanza r/ crear dentro del ámblto \	 na
plataforma web que permIta geo referenciar los espac ',. 	 •	 , \ .,
com 11178.1;\11stItuclonaleS, tanto públIcos como prl -	 nk'
ar os formale ..e Informales i	nuestra cludad.

Se	 suelve Nota de comIsIón
los	 •:lumnos	 del	 Cent	 11
Invi ,	 , olos	 a	 la	 reunlón	 d	 •
kilm , i	 de fecha 30/11/2017.

\_______\___
Mitiffil-	 Los presentes Ihák
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1289/2017 Propuesta RepublIcana Proyecto de Resolución r/ SollcItar al DEM que declare de Interés Se resuelve Nota de comIsIón a
municIpal a Tlerra de Leyendas y Cumbres del Martlal la Cámara de Turlsmo, invItándolos

a la reunlón de comIsIón de fecha
I	 .,
i

30/11/2017.
Convalldan	 Los presentes

1288/2017 Propuesta RepublIcana Proyecto de ResolucIón r/ ¿jolicItar al DEM que declare de Interés
munIcIpal a Hellushuala, Antartur, Ushuala Natur y Canal Fun.

"

Se resuelve Nota de comIsIón a
la Cámara de Turismo, invitándolos
a la reunión de comIsIón de fecha
30/11/2017.

• Convalldan	 Los presentes
1280/2017 Frente Para La VIctorla Proyecto de Ordenanza	 r	 regular todas las actIvidades que Se resuelve Nota de comIsIón a

desarrollen en el marco de los festeJos de carnaval los Interesados, Invitándolos a la
reunión	 de	 comIsIón	 de	 fecha
30111/2017.
Convalidan	 r Los presentes

1237/2017 Propuesta RepublIcana Proyecto de Ordenanza r/crear el plan de adopcIón de mascotas en
el ámblto de la cludad de Ushuala.

DIctamen	 Final:	 Se	 aconseJa
remitir las actuaclones a Archlvo.-
Convalldan	 I Los presentes

1221/2017 Frente Para La VIctorla Proyecto de ordenanza destatScer un sIstema de regIstracIón de Se	 resuelve	 mantener	 en
los Inmuebles que sean dados en locación temporarla con fines
turísticos.

comIsIón para mayor estudlo.-
Convalldan	 I Los presentes

1220/2017 Frente Para La VIctorla Proyecto de ordenanza r/cre:er dentro del ámbito del MunIcIplo de Se resuelve Pre DIctamen/Debate
Ushuala el programa "Arte mOrtil soclo educatIvo". Cludadano. Se aprueba Proyecto

de Ordenanza.-

\

Convalldan	 Los presentes

1198/2017 Frente Para La VIctorla Proyecto de ordenanza r/crear el Inventarlo turistico munIcipal. Se resuelve Pre DIctamen/Debate
, Ciudadano. Se aprueba Proyecto

de Ordenanza.-

1
Convalldan	 1 Los presentes

1071/2017 Fablan G. Rotenberg EL señor Fabian Rotenberg sólicIta camblo de fecha para el Dla de
la Juventud Cristlana. 	 •

DIctamen	 Final:	 Se	 aconseJa
remItIr las actuaclones a Archlvo.-

Convallden	 l Los presentes

1036/2017 Frente Para La Victoria Proyecto de ordenanza r/crear el Consejo MunIcIpal de Turlsmo, Se resuelve Pre DIctamen/Debate
que funcionara articulado y dIrIgIdo por la Secretarla de Turismo de
la MunIcIpalidad..

Cludadano. Se aprueba Proyecto
de Ordenanza.-

I Convalidan	 Los presentes

1003/2017 Espaclo	 de Proyecto de ordenanza' r/regular la ,	 .	 v nta de anlmales de Se resuelve Nota de ComIsIón al
ConcertacIón Soclal compañía, las actIvIdades de adiest 	 , y seo de canes. Colegio	 de	 Veterinarios,	 Araf,

Asociación Protectora de AnImales
y Vecinos Interesados en el tema
invItándolas	 a	 partIcipar	 de	 la
próxima reunión de comislón el dla
30/11/2017.
Convalldan	 l Los presentes

914/2017 Espaclo I	 conceJal SlIvlo	 BocchIcchll sollcita	 l	 ,1 , p •	 y	 mi r	 a	 la Dictamen	 FInal;	 Se	 aconseJa
Conc rt	 ión S al co1OsIón N° 5	 ocumentación referente - la pr	 mát	 e los remItir las actuaciones a Archlvo.-

1
'

perrqs kn	 la	 ludad	 elaboi ad,'	 por	 .,	 PartIdo	 Especi	 e
4koncert cion	 oc	 .

-
Convalldan Los presentes



W-0/ 400

"2017, año del 35 0 Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

C

Legajp 3 5

Concejo Deliberante

Acta N° 3/2017

1951/2016

1855/2016

vin

Concejo Defiberante

de Ciudad de rilshuaia

765/2017 Frente Para La VIctorla Proyecto de ordenanza r/In4trulr al DEM la colocacIón de campanas
de reciclaje del PET y vldrloIen los cIrcultos prlorltarlos de la cludad

1

Se resuelve mantener en
comIsIón para mayor estudio.-

Convalldan	 Los presentes

Proyecto de ordenanza destablecer la campaña de conclentlzaclón,
uso y recoleccIón de pllas y baterfas usadas en la cludad.

Se resuelve mantener en
comIsIón para mayor estudlo.-

Convalldan	 I Los presentes

764/2017 Frente Para La VIctorla

Proyecto de ordenanza r/crear el RegIstro de personas con
dIscapacIdad y permanente de la cludad de Ushuala.

Se resuelve mantener en
comIsIón para mayor estudlo.-734/2017 Propuesta RepublIcana

Convalldan Los presentes

727/2017 Crucianl y Escurra
Herbertz:

Las señoras Cruclanl y Escui ra Herbertz remIten propuestas para
contrIbulr con el problema que posee la DIreccIón MunIcIpal de
Zoonosls.

Dictamen FInal: Se aconseja
remItIr las actuacIones a Archltio.-

Convalidan	 j Los presentes

725/2017 MovImlento	 Popular
Fuegulno

Proyecto de ordenanza r/crear el Programa Especial de Deportes
para Personas Discapacltadas (DEPORDIS)

Se resuelve mantener en
comIsIón para mayor estudlo.-

Convalldan	 I Los presentes

720/2017/ MovImlento	 Popular
Fuegulno

543/2017 Unlón ClvIca RadIcal

Proyecto de ordenanza Vestablecer la oblIgatorIedad de la
Instalación de un sIstema qtle permita la audIcIón sin interferenclas
para hIpoacUslcos, denominIrdo "aro magnático", en todos los clnes,
mIcrocInes, teatro o salas delusos múltlples.
Proyecto de ordenanza IrIcrear el Programa de Deportes
Reglonales.

Se resuelve mantener en
comIsIón para mayor estudio.-

Convalldan	 j Los presentes

Se • resuelve	 mantener en
comIsIón para mayor estudlo.-

ConvalIdan	 I Los presentes

146/2017 MovIrniento	 Popular
Fuegulno

Proyecto de Ordenanza ir/crear el Programa MunIcipal de
Converslán Temporal dd Terrenos Baldfos en Huertas
ComunItarlas.

Se resuelve mantener en
comIslán para mayor estudio.-

Convalidan	 I Los presentes

92/2017 Frente Para La VIctoria

Frente Para La VIctoria

Proyecto de ordenanza r/dIsponer dentro del proceso de
remodelacIón que se raallza ra en el Concejo Dellberante de
Ushuala, la construccIón de paseo, que se denomlnara "Paseo
de los Concejales", dedlcado a la memorla de aquellos funclonarlos
que nos precedleron y bue ya do nos acompañan.

Proyecto de ordenanza r/se dls..)one que a partIr de la promulgación
de la presente la sala de comislones del Concejo Dellberante sera
Identlficada como Sala Miguel Fonte Concejal (MC).

Se resuelve mantener en
comisión para mayor estudio.-

Convalldan	 Los presentes

Se resuelve mantener en
comIsIón para mayor estudlo.-

ConvalIdan	 Los presentes

Propuesta RepublIcana

Frente Para La VIctorla

Proyecto de ordenanza r/Instrui. en el ám o de la MunIcIpalidad de
Ushuala la Obllgatoriedad del wntar con ersonal especlalizado en
reanlmacIón Cardlo-Pulmorr (RCP) n todos los InstItutos
deportivos, AcadémIcas, Gl tneslos, Cen ros eportivos y demás
espacios donde se practlquin deportes, •est zas /o activIdades
ffslcas en general.

unIcipal de
es, a fin de

activl ades

Se resuelve mantener e
comIsIón para mayor estudlo.-

Convalidan	 1 Los presente

Proyecto de Ordenanza r/ Crear el
RegulacIón de los trabajos y actIvidades c
promover, regular, habIlltar y flscallzar los t

1as con animales.\
Se resuelve Nota de ComIsló
Colegib de Veterinarios,
AsociacIón Protectora de Anlm
y Veclnos Interesados en el t
invitándolas a participar de
próxIma reunlón de comIsión el
30/11/2017.
ConvalIdan	 ILos presentes

"Las y los Hielos Continentale y serán Argentinos"



,
.02

5° Aniversario de la Gesta de Malvinas:
uestros Héroes, ayer, hoy y siempre".—

Legajp 31
Concejo:Deliberante

h del.Su y los Hielos Continentales, soit p serán Argentinos"

•

Concejo Deliberante
de fa Ciudad de Vskuaia

Acta N° 3/2017

iiip iiIIIIIr.1117-171	 '	 kir,rtr'

.
v	 ,	 - "	 .1. b'	 I	 —

\.
....	 ,	 1.~..1 .

el	
P.'

'4	 .

'

I

I

I

f I

I

625/2016

1
475/2016

,
1052/2014

l

Proyecto de Ordenanza * rIla presente tlene por obJeto generar
condlclones	 para	 facIlltar t la	 recolec•pn	 de	 resIduos	 de
estableclmientos gastronómleps en vereda • • e las zonas céntrIcas.

.	 ,

Se	 resuelve	 mantener	 en
comIsión para mayor estudlo.-

Proyecto	 de	 Ordenanza	 r/	 Crear	 el	 ,,	 MunIclpal	 de
Emergencias Médicas.

,
I

Proyecto de Ordenanza r./E1 PEM procederá	 adual
-	 en	 espaclos llbres, prazas o lugare	 •:	 lent

•úbllco, os trabaJos takndlentes :3 permItIr el acce 	 •	 ació
de los mI	 os a person s dlscapacltadas. knv5hd5n	 Los presentes g

1 ,
,

..
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e.

Siendo la hora 13:50 se da por finalizada la presente reunión de comisión. Firman el presente

acta los concejales participantes.

."Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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PRE DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE CALIDAD DE VIDA Y TURISMO 

PRESIDENTE: Tomás BERTOTTO
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Hugo ROMERO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 23 de noviembre de 2017

ASUNTO N°: 122012017.-	 EXPEDIENTE N°: 78/2017.-

REFERENTE: Proyecto de ordenanza referente a crear dentro del ámbito del Municipio

de Ushuaia el programa "Arte mural socio educativo".

SEÑORES/RAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Calidad de Vida y

Turismo ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, y por lo tanto aconseja

remitir el pre dictamen correspondiente a la Comisión de Información y Debate

Ciudadano.

Convalidan los presentes según Acta N° 3/2017:

C.D

M.L.0

"Las Islos Alalvinas, Georgiuy,„S'andwich 	 Sur y los Hielos Continentales, son y serán .1rgentinos"
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FUNDAMENTOS
Visto el Capitulo Tercero de la Carta Orgánica Municipal el cual fomenta el Desarrollo

Humano del Individuo, a través de Políticas Sociales, promoviéndolo en forma integral,

posibilitando un acceso a una mejor calidad de vida, en aras del bien común, tal cual

cita el artículo 57 en su última parte.
Se denota una visión inclusiva en el Capitulo indicado ut supra, de la carta orgánica, el

cual señala una Política Social que fomenta programas y proyectos sociales de acción

positiva respecto de la familia como célula social básica desde la niñez hasta la tercera

edad y haciendo un especial hincapié en las personas con capacidades diferentes.

Reitera en el articulado del Capitulo garantizar derechos como por ejemplo, el derecho

a la educación, el derecho a la cultura, el derecho a la recreación, derecho a la

expresión de sus ideas y el derecho a sus espacios.
Razón por la cual se considera, la generación de un Espacio para la expresión artística

y recreación de ideas que hacen a nuestra Cultura Fueguina, como un instrumento

Educativo para toda la comunidad.
Este Espacio busca que la comunidad en su conjunto pueda disfrutar de un lugar para

su expresión, y evitar el daño que se ocasiona actualmente a muchas fachadas de

nuestra ciudad.
Como medio de expresión se entiende que el Muralismo o Arte Mural, materializado en

pinturas figurativas de diversa índole en los paredones o muros, señalan las

preocupaciones, esperanzas, valores, costumbres y memorias de la comunidad donde

son plasmados. Se distinguen de otras pinturas en sus propósitos y efectos, dado que

los murales no son como otras pinturas, tienen diversos efectos sobre la vida de los

habitantes, y son en tal sentido la mayor expresión de ARTE PUBLICO, porque se

desarrolla en público y la comunidad mira su realización e inclusive la evolución del

mismo como un medio de transmisión cultural que debe mostrarse y manifiestamente

debe exponerse públicamente.
Desde esta perspectiva y luego de haber sido analizado lo antedicho en la Comisión

Permanente de Calidad de Vida y Turismo es que solicitamos remitir el asunto para que

la comunidad se exponga a la Comisión de Información y Debate Ciudadano.

"La.%	 .Watrinus,	 „Sundwiell	 y los 1 lielos Conniwntales, son y serán Ar,t,,entinos"



<1110
410 '4111 1	 1;¡

Legajo 3115 a *

Concejo DellberanteConcejo Defiberante
de la Ciudad de gishuaia

"1(11/, ano aet	 iiritveráur	 ct.o

H or y Gloria a nue ros Héroes, ayer, hoy ysieljpr

mtmIL

EL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

OBJETO 

ARTICULO 1°.- CREAR dentro del ámbito del Municipio de Ushuaia, el programa "Arte

Mural Socio Educativo", en concordancia con lo normado en el Capítulo Tercero de la
Carta Orgánica Municipal, denominado Políticas Sociales.

AUTORIDAD DE APLICACIÓN 

ARTÍCULO 2°.- El Departamento Ejecutivo, a través de la Secretaria de Educación y

Cultura, determinará los instrumentos normativos que garanticen los propósitos

delineados en los considerandos de la presente.

PARTICIPANTES 

ARTÍCULO 3 0 .- A ESTOS fines será considerado prevalente, la participación de los

establecimientos educativos públicos o privados, organizaciones juveniles,

preferentemente orientadas al arte, con asiento en nuestra ciudad.

REGISTRO 

ARTICULO 4°.- CREAR un registro de espacio público de dominio municipal y privado,

con el consentimiento de sus propietarios, apto para el efectivo desarrollo del arte

mural en nuestra Ciudad (muros — paredones — paredes internas o externas).

CONVOCATORIA

ARTICULO 5°.- CONVOCAR anualmente en forma pública, a los interesados en la

materia, con el objeto de conformar el calendario anual de actividades, poniendo a

disposición el registro creado en el artículo 4°, priorizando en la determinación de los

eventos anuales, los festejos alusivos al Día del Estudiante y las actividades

estudiantiles destinadas a promover los viajes de egresados a partir del 2do. año

Polimodal.

CATEGORÍA
ARTICULO 6°.- Se establecerán las categorías del concurso diferenciando a los

"Ltn,	 Geotgias, Suntlnich	 r r los luidos Continentaks, son y serán ArgentinoN"
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participantes (menores - jóvenes).

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

ARTICULO 7 0 .- Las especificaciones técnicas (dimensiones - formas - temática), serán

consideradas por el ente organizador, sea este público o privado, bajo supervisión

municipal.

PREMIACIÓN 

ARTICULO 8°.- Se delinearan estrategias tendientes a determinar la premiación de los

concurso, todo ello en concordancia con el objetivo principal de los mismos, pudiendo,

independientemente de la afectación presupuestaria anual municipal que se asigne,

convocar a personas físicas, jurídicas públicas y privadas como auspiciantes, sponsor o

aportes filantrópicos, que garanticen o coadyuven al objetivo buscado.

ARTICULO 9°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación. ARCHIVAR

ORDENANZA MUNICIPAL N°

SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 

-1.31%	 ,	 SaltdwIr.h del Sur	 Conti nentules. son y serán Argentino.s."



owbuyISIGION DEL PLIEGO: DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS — SECRETA-RIA DE ECONOMIA Y FINANZAS — ARTURO CORONADO No 486 PLANTA BAJA— USHUAIA.-
VALOR DEL PLIEGO: PESOS TRESCIENTOS ($ 300,00).-
USHUAIA, 30 DE NOVIEMBRE DE 2017.

COMUNICADO.
Talleres NavIdeños

cción de Empleo y Formación Laboral anuncia los slgulentes talleresdeños:

Repostería Navideña por Adela Góttig, del 18 al 22 de diclembre de 9 a 12 hs,.
Pastelería Navideña por Nancy Díaz, del 19 al 22 de diclembre de 14 a 19 hs.
Cocina Navideña porJorge Pérez, del 18 al 22 de diciembre de 17.30 a 20.30 hs.

1.,xtLas inscripciones serán hasta el 11 de diciembre , personalmente con D.N.Ien mano (mayor de 18 años), en la Dirección de Empleo y Formación Laboral,
ubicada en Arturo Coronado N° 486, Planta Baja, a partir de las 9 hs, hastacompletar cupos.

ara una bUena ciUdad, un buen Óoncejb

EL CONCEJO CONVOCA A DEBATE
CIUDADANO Y AUDIENCIA PÚBLICA

.EI Concejo Deliberante informa que se realizará Debate Ciudadano y Au-
diencia Publica el día jueves 7 de diciembre de 2017 a las 13:00 y 14:00
horas respectivamente-en el recinto de sesiones "Jorge Omar Retamar"
sito en Don Bosco N° 437, a efectos de tratar los siguientes asuntos:
1388/17 establecer el sentido único de circulación descendiente en la
calle Gobernador Ramon Trejo Noel, en su extensión entre calle Aldo
Motter y Av. leandro Alem;
1005/17 modificar el artículo 12 de la ordenanza municipal N° 1293
(transpczte de cargas);

(1220/rear dentro del ámbito del municipio de Ushuaia el programa
"Arte Mural Socio Educativo";
1L9BI2oi7 Crear el Inventario Turístico Municipal;

rear el Consejo Municipal de Turismo, que funcionara
articu ado y dirigido por la Secretaria de Turismo de la Municipalidad;
1589/2017 dar de baja del patrimonio del Concejo Deliberante dos mue-
bles, para ser donados a la Copa de Leche de la Quinta 52;

AUDIENCIA PUBLICA

1397/2017 desafectar del uso y dominlo público, una fracción de la calle
20 de Julio, para su anexión a los predios identificados como Parcelas
15a y 15b del Macizo 89 de la Sección F, propiedad de la Gendarmería
Nacional Argentina y asiento del Escuadrón 44 "Ushuaia" (Expediente
DU 7321-2016, Gendarmería nacional).



uyc	 rac
acuerdos".
Raquel Ugalde, mamá
Daniel, soldado caído e
batalla final, rogó en
carta: "A los papás nos
re el tiempo, no pode
eguir esperando. Pasa
3 años desde que e
artieron para no regre
n las islas dejaron su san
su vida. Y hoy nosot

ambién dimos nuestra s
re para que ellos puecl
er identificados. Por
oy, con tristeza pero
n esperanza, les rue
los políticos argentino
gleses que tengan piedomprendan que los pap
tenemos el dempo q

quiere la política, porq
nosotros en esta-cruzad
r nuestros hIjos se nos vvida".

-	 n.v.a1.31.1

I

1 ...apurro, escribano general
de la Nación y escribana ad-
junta, quienes certíficaron
las muestras, funcionarlos
del ministerio de justícia,encargados de hacer el rcuestionario exígido por s
la C1CR, y gente de Acción 3
Social. Con las muestras de p
80 familias se elevó el expe- E

/z diente para ser presentado yo al Reino Unido. 	 tLa beligerancia política de g
o CFK co	 an -Bretafia no s
1- ayu	 la causa avan- ha	 mpoco las internas co
n Ita de colaboración de a

gunoS veteranos. Otra vez in
todoparecló estancarse. Ese yc
año murieron dos madres noespetandosaber dóhde esta- re

oban sus hijos. Desesperados, a
con Júlio Aro visitamos pose fundoitarloS en el Rein0 la

lea niclo, nos entreviátamos\\x315. con mlembros de la CICR y Alq'. vlajamos a Roma para pedir
s el apoyo del Papa, Francisco;
1- nos sorprendió: "Conozco '11rtr:, su trabajo. Y toda madre má
I, merece tener tina ttirnba firrna donde llevarle Uha flor a sti 201a hijo. Haré todo lo que esté a R is mi alcance para aytid arIn 	 t"s. t a ,

Dios en su infinIta bondad itae no ha olvidado a sus hijos". para
á Péro, la política jug6 su de la

utta una pequeña ceremonia
religiosa, la CICR inició la

de exhumación de los soldadosn la enterrados sin nombre en
una el cementerio de Darwin.
co- Durante dos meses traba-

mos jaron . en las 121 tumbas, y
ron tomaron las muestras que
llos luego fueron cotejadas consar. las dadas por los famillares.
gre Elviernespasaclo elseCz'eta-
ros rio de Derechos Humanos,
an- Claudio Avruj, recibi6 en
an Ginebra el informe final con

eso los 88 nombres de los caídos
aun identificados. Esta semana
go las familias, que tanto es-
s e peraron, sabrán finalmente
ad qué fue de sus híjos.
ás Elma Pelozo, mamá del sol-
ue dado Gabincy Ruíz Díaz, de
ue Colonia Pando, un paraje a
a 140 kilómetros de Corrien-
a tes, sintetiza ' con emoción

el sentuntento de muchas
de las madres: "No quería

L irme de este mundosinsaber
dónde estaba mi hijo. Voy a
ir a las islas con las pocas

s fuerzas que tengo para rezar
e en su tumba y decirle: 'Hijo
e- yo nunca dejé de buscarte'.
1 Que Cambacito tenga una

z con su nombre me va a
olver la paz que me quitó
uerra".
r Gaby Cociffi - Direc-
Editorial de Infobae)

0 2016. FIRMA DE
ACUERDO

leron quepasar dos afio
s para que, finalmente s
ara -en septlembre d

el acuerdo entre e
n o y la Argentma, cru

andler Susana Malco- dev
y el Minístro de Estado la g

Europa y las Américas (Po
Secretaría de Relacio- tora ,

EL CONCEJO CONVOCA A DEBATE
CI UDADANO Y AUDIENCIA PÚBLICA

El Concejo Deliberante Informa que se reálizará Debate Ciudadano y Au-
diencia Publica el día jueVes 7 de dlelembre de 2017 a las 13:00 y 14:00horal respectivamente en el recIhtd de sesiones "Jorge Omar Retamar"
sito en Don Bosco N° 437, a efectos de tratar lós slgulentes asuntos:
1388/17 establecer el sentido únteo de cIrculación descendiente en la
calle Gobernador Ramon Trejo Noel, en su exterislán entre calle Aldo
Motter y Av. Leandro Alem;
1005/17 modificar el artículo 1:9» de la ordenanza municipal N° 1293(tra orte de cargas);

rear dentro del ámbito del municiplo de Ushuaia el programa
"Arte Mural Socio Educativo";
1198/2017 Crear el Inventario Turístico Munlcipal;
1036/2017 Crear el Consejo Municipal de TurIsmo, que funcionara
articulado y dirigido por la Secretaria de Turismo de la Municipalidad;1589/2017 dar de baja del patrimonio del Concejo Deliberante dos mue-
bles, para ser donados a la Copa de Leche de la Quinta 52;

AUDIENCIA PUBLICA
1397/2017 desafectar del uso y dominio públIco, una fracción de la calle20 de Jullo, para su anexIón a los predlos Identificados como Parcelas15a y 15b del Macizo 89 de la SeccIón F, propledad de la GendarmeríaNacionarArgentina y aslento del Escuadrón 44 "Ushuala" (ExpedienteDU 7321-2016, Gendarmería naclonal).



una enat udado un buen C09 .900

,Concej
eran

vannwite por mas lotesIIIIIFCIU ei aestmo
quiso que allt cayera una
bomba ymurieran. "El do-
lor de este hombre es simi-
lar a la culpa que arrastra
un ex combatiente por la
muerte de un compañero",
dice Reda.
En sus manos dejaron la

tosa por la Paz,
e prestigioso orfe-

re Juan Carlos Pallarols,
echa con material bélico

en desuso. "Vamos desan-
dando la historia, siendoa a

.stuartesanos de memoria" es
erwa- el lema que motivó a los

cocel° 	 estudiantes de Ensenada.
Se toparoncon los vientos,
la turba, las aguas y el frío
malvineros, para sentir
una transformación que
los hizo sentir "rnás argen-
tinos que nunca".
(Fuente Infobae)

_	 umiume, Cercano
Paseo del Fuego ShoppIng Center
al supermercado La Anonlma.• CASA EN VENTA ubIcada e
calle Gdor. Valdez al 900, excelent
ublcacIón, cuenta con 139 mts.APTA
CREDITO HIPOTECARIO.
• CASA EN VENTA ublcada en
calle Arturo Coronado, excelente
ublcacIón, cuenta con 239 mts. APTA
CREDITO HIPOTECARIO.
• ComplejodevIviendasenAltosde
Oshowla. Todas las unIdadesposeenespectecular vlsta al Canal Beagle y
a la Cludad de Ushuala.
• Departamentos en reventa en el
emprendimtento denomlnado "TU-
REK BAHIA" en Altos de Oshowla
Ushuala. El mismo se cornerclallza
100% en pesosl UnIdades Estudlo
de 1 y 2 amblente.
• Consulte por más proplededesilli

LOTES
• LANZAMIENTO DE MAGNIFICO
LOTEOIll COSTA SUSANA da laOportunIdad de construlr en un en-
torno rodeado de verde, con lamejor
vlsta al Canal Beagle, y la natura-
leze a eu alrededor. Se desarrolla
sobre la ladera del Monte Susana,
en formadelos lotesaterrazadosen

nlveles en pendlente, permIllendo
que todos tengan franca vlsta al
palsaje,

ALQUILERES• DPTO. MoNOAMBIENTE
• • Mono Amblente Soberanla Na-

clonal al 2700. Valor de locaclón
$8.000.- Consúltenosl
• Mono Amblente Kuanlp al 1311
3° Plso. Valor de locacIón $6.000.-
Consúltenosl
• Mono Amblente Gdor. Campos
874. Valor de locación $8.000.-
Consúltenosl

UNIDADES DE 12 Y 3HABITACIONES
• Departamento de 1 Hab. en Las
PrImulas 456. Valor de locacIón
$10.000.- Consúltenosl
• Departamentode 1 Hab. en Kuanip
1311. Valor de locación $8.000.-
Consúltenosl
• Departamento de 1 Hab. en Gdor.
Paz 1437. ValordelocacIón $11.500.-Consúltenosl
• Casa de 2 Hab. Leum 1991. Valor
de locación $17.000.- Consúltenosl

LOCAL COMERCIAL

Local Comercial Gdor. Campos
74. Valor de locacIón $21.000.-
onsúltenosl
Local Comerclal Alem 832. Valor

e locacIón $17.000.- Consúltenoal

EL CONCEJO CONVOCA A DEBATE
CI UDADANO Y AUDIENCIA PÚBLICA

El Concejo Deliberante Informa que se realizará Debate Ciudadano y Au-
diencia Publica el día jueves 7 de diclembre de 2017 a las 13:00 y 14:00horas respectivamente en el recinto de shsiones "Jorge Omar Retamar"
sito en Don Bosco N° 437, a efectos de tratar los siguientes asuntos:
1388/17 establecer el senticio únIco de circulación descendiente en la
calle Gobernador Ramon Trejo Noel, en su extensión entre calle Aldo
Motter y Av. Leandro Alem;
1005/17 modificar el artículo 12 de la ordenanza municipal N° 1293
(transporte de cargas);
1220/1bcrear dentro del ámbito del municiplo de Ushuaia el programa
'Arte Mural Socio Educativo";
1198/2017 Crear el Inventario Turístico Municipal;
1036/2017 Crear el Consejo Municipal de Turismo, que funcionara
articulado y dirigido por la Secretaria de Turismo de la Municipalidad;
1589/2017 dar de baja del patrimonio del Concejo Deliberante dos mue-
bles, para ser donados a la Copa de Leche de la Quinta 52;

AUDIENCIA PUBLICA

1397/2017 desafectar del uso y dominio público, una fracción de la calle
20 de Julio, para su anexIón a los predios identificados como Parcelas15a y 15b del Maciio 89 de la Sección F, propiedad de la Gendarmería
Nacional Argentina y asiento del Escuadrón 44 "Ushuala" (Expediente
DU 7321-2016, Gendarmería nacional).



11/0/1,
Legajo 31

Concejo Deliberante
Concejo Defiberante

de ta Ciudad de gishuaia
ACTA

REUNIÓN DE COMISIÓN DE 
INFORMACIÓN Y DEBATE CIUDADANO 

07 DE DICIEMBRE DE 2017

En la ciudad de Ushuaia, a los 7 días del mes de diciembre del año 2017, siendo la hora

13:00, se da inicio en las instalaciones de la sala de comisiones del Concejo Deliberante a

la reunión de Comisión de Información y Debate Ciudadano. Esto en el marco de lo

establecido en la Ordenanza Municipal N° 2450 y 4555 y convocada mediante Decreto

P.C.D N° 136/2017, prevista para el día de la fecha, con la presidencia a cargo del

concejal Gastón AYALA, la secretarla a cargo del agente Marcos MEYER y con el objeto

de poner a consideración los pre dictámenes correspondientes a las Comisiones

Permanente de Policla Municipal, de Calidad de Vida y Turismo y de Legislación e

Interpretación que se detallan a continuación:

- asunto 1388/2017 proyecto de ordenanza referente a establecer el sentido único de

circulación descendiente en la calle Gobernador Ramon Trejo Noel, en su extensión entre

calle Aldo Motter y Av. Leandro Alem;

- asunto 1005/2017 proyecto de ordenanza referente a modificar el artículo 1° de la

ordenanza municipal N° 1293 (transporte de cargas);

- asunto 1220/2017 proyecto de ordenanza referente a crear dentro del ámbito del

municipio de Ushuaia el programa "Arte Mural Socio Educativo";

asunto 1198/2017 proyecto de ordenanza referente a Crear el Inventario Turístico

Municipal,

- asunto 1036/2017 proyecto de ordenanza referente a Crear el Consejo Municipal de

Turismo, que funcionara articulado y dirigido por la Secretaria de Turismo de la

Municipalidad;

- asunto 1589/2017 proyecto de ordenanza referente a dar de baja del patrimonio del

Concejo Deliberante dos muebles, para ser donados a la Copa de Leche de la Quint 2.

Se encuentr- • -sentes los concejales Silvio BOCCHICCHIO, Juan Carlos PINO	 ugo

ROME y ekJIf	 P ogrl ma Héctor PALACIO.

9 (7

ojas Sandwich del Sur, sony serán Argentinas"



PIONAP

Legaio 31
Coneejo Defiberante	 1 bneelo Deliberante

de fa Cilufad de Ushuaia

Por los asuntos 1388/2017, 1005/2017, 1220/2017, 1198/2017, 1036/2017 y 1589/2017

no se encuentran interesados presentes. 	

El presidente deja constancia que se pueden realizar ponencias por escrito hasta el día

lunes 11 de diciembre del corriente a las 12:00 horas, las cuales serán adjuntadas a la

presente acta. 	

Siendo la hora 14:00, se da por finalizada la Comisión de Información y Debate

Ciudadano. Firman al pie los presentes. 	

`Las Islas Malvinas, Geoliasy Sanchvich de/Sur, son y serán Agentinas"
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